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Código ético de Asteamur: 

El código ético de la asociación de padres de hijos con autismo de 

Murcia, ASTEAMUR, está elaborado con la colaboración de socios, junta 

directiva y el asesoramiento de organismos públicos y otras asociaciones 

con códigos éticos establecidos en las mismas. 

El código ético debe de ser  un documento vivo,  que se revisará 

como mínimo de forma anual, adaptándose a las nuevas situaciones, 

legales, sociales y administrativas que puedan ir surgiendo. 

El código ético de Asteamur se sustenta los siguientes puntos,  

a) Objetivos de de la Asociación: 

• Promover el desarrollo integral de las personas con autismo y 

potenciar al máximo sus capacidades de desarrollo personal y de 

participación enriquecedora en la comunidad. 

• Favorecer su integración social. 

• Prestar a las personas con autismo una atención global, continuada, 

flexible, y aplicada en entorno menos restrictivo posible, a través de la 

creación, el desarrollo y la optimización de centros, recursos y 

actividades adaptadas a las necesidades de las mismas. 

• Defender los derechos de las personas con autismo y sus familias. 

• Apoyar y asesorar a las familias de las personas con autismo. 

b) Principios éticos y morales: 

Asteamur sustenta y legitima su acción en los siguientes principios: 

• Las personas con trastornos del espectro del autismo son 

ciudadanos de pleno derecho. 

•  

• Las personas con trastornos del espectro del autismo han de 

participar en la vida de su comunidad. 

• Los trastornos del espectro del autismo tienen identidad propia. 

• Las personas con trastornos del espectro del autismo con apoyos 

adecuados mejoran su calidad de vida. 
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• Las personas con trastornos del espectro del autismo necesitan 

atención integral y especializada en todas las etapas y ámbitos de su 

vida. 

c) Valores mínimos exigibles a los miembros de la asociación: 

 

Coherencia: respeto a los principios/valores consensuados y compartidos 

por la organización y de acuerdo con la misión. 

Asociacionismo: Sistema organizativo y cultural en el que las personas 

unen sus fuerzas para el cumplimiento de la misión. 

Participación (Trabajo en equipo): Suma de esfuerzos compartidos entre 

familias, profesionales y personas con trastornos del espectro del autismo 

con el objetivo de desarrollar una misión común a través del compromiso 

activo, de la cooperación, colaboración y la implicación. 

Compromiso: Responsabilidad asumida de dirigir de forma individual y 

colectiva todos los esfuerzos y acciones a la consecución de la misión. 

Espíritu reivindicativo: actitud que vela por la promoción y el 

cumplimiento efectivo de los derechos. 

Orientación a las personas: Identificación de la persona como centro de la 

organización y los servicios (adaptación a las capacidades, intereses y 

necesidades de cada individuo respetando el contexto en el que se 

encuentra y el interés general). 

Desarrollo de capacidades: Promoción del desarrollo personal a través de 

todas las actuaciones. Creencia en las potencialidades de las personas con 

TEA. 

Profesionalización: Promoción del desarrollo de competencias a través de 

la especialización y la formación continua. 

Mejora continua: Impulso de acciones que contribuyan al desarrollo 

positivo de la organización a través de sistemas de evaluación continua. 

Actitud innovadora: Capacidad de desarrollar e integrar propuestas que 

de manera proactiva atiendan a las necesidades del colectivo. 

Adaptación al cambio: Apertura y flexibilidad para orientar las estrategias 

hacia las situaciones existentes en cada momento. 

Transparencia: Actuación accesible, veraz y fiable en todos los procesos. 
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La Actividad en cualquier campo de la asociación ASTEAMUR, se basará 
en el cumplimiento de sus estatutos de del siguiente código ético. 

 
CÓDIGO ÉTICO  

 

1. Se velará para que se respeten los derechos de las personas con TEA 

(trastorno del espectro autista) , como ciudadanos de pleno derecho y 

como colectivo que requiere disponer de contextos adaptados y de 
apoyos flexibles y diversos, que respondan a las situaciones y necesidades 

individuales a lo largo de su ciclo vital, y en todas sus dimensiones. 

 

2. Se luchará para que las personas con TEA tengan una participación e 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, para que disfruten de las 

mismas oportunidades que cualquier otro ciudadano o ciudadana. 

 

3. Se apoyarán la evolución permanente y la transformación del 

conocimiento y de las iniciativas que desarrolla, de manera que 

promuevan el disfrute real y efectivo de los derechos y la calidad de vida 
de las personas con TEA y de sus familias. 

 

4. Se fomentará la participación de las familias y su presencia activa que 

refuerza el valor de la inclusión de las personas con TEA. 

 

5. Se elaboraran servicios específicos que permitan su disfrute del ocio y 
el respiro familiar. 
 

5. Se representará  institucionalmente y defenderemos los derechos de 

las familias de las personas con TEA. 

 

6. Se apoyará para que desarrollen prácticas y estrategias que favorezcan 

y fomenten la capacidad de elección, la toma de decisiones y la 

autonomía en general de las personas con TEA 

 

7. Se generan los mecanismos suficientes para que el equipo de 

profesionales, en consenso con la familia o tutores de la persona con TEA, 

pueda definir y planificar actividades que sean coherentes con los 
intereses, gustos y necesidades particulares de la persona con tea . 
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8. Se velará para que los profesionales y voluntarios, desarrollen modelos 

de intervención que garanticen un trato digno y respetuoso, y que 

fomenten la autoestima, la autodeterminación y la inclusión social. 
 

9. Se luchará para que la sociedad asegure el acceso y ejercicio efectivo 

de las personas con TEA a sus derechos y deberes, con medidas de apoyo 

que eliminen los obstáculos y barreras en el disfrute de los mismos, no 
sean discriminadas por su diferencia, y protegeremos su derecho a la 

participación e inclusión plena y efectiva de la sociedad. 

 

10 Promoverán que se habiliten espacios y oportunidades de inclusión 

social, a las personas con TEA y a sus familias, para que puedan ejercer su 

participación social, así como disfrutar de un ocio y respiro inclusivo. 


